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ítoktin m ©Mal 
& U V C R T C K C I A O r i C I A L . 

I.vtltytfc. '.rrf<»rtf* y anuncios que hayan n> insertarse en 
io» HAL. T I R E S O F I C I A L E S se hatf de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
los mencionados periódicos. 

iRetl orden de 6 de Atril de 1839.) 

S e p u b l l c u t o d o * loa < 1 I : I N . e x c e p t o los d o m l n s o i . 

PRECIO* bi suscmcio!*.-—En esta capital, llevado A domicilio, 10 ra. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLETIK, Fuencar-
ral, 84.—Fuera de esta capital, direclamenle por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot reales. 

A D V S I T I H O I A I D I T O V A l . 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las qns 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dot realet por cada linea de inserción. 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincial . 

GOBIERNO CIVIL. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de 
Horedia-Spíuola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Ramón Adame y 
Vacas, veciuo de esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dia 11 
del actual una solicitud pidiendo la pro
piedad de 1*2 pertenencias de una mina 
de cobre y tierras auríferas, que tendrá 
por nombre San Agustín, sita en el 
punto llamado la Kncarnacion, termino 
muuicipal de Colmenarejo, distrito muni
cipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte, 
Saliente, Mediodía y Poniente con tierras 
del Coman. 

Designa las 12 pertenencias qae soli
c i t a eu esta forma: Se tendrá por pun
to do partida una miua antigua que se 
tituló La Encarnación, desde cuyo pun
to se medirán en dirección al Norte, 400 
metros y se clavará la primera estaca; 
desde esta en dirección al Saliente, SfcOO 
jnetros y se fijará la segunda estaca; 
desde esta en dirección al Mediodía, 800 
metros y se fijará la tercera estaca; des
de esta en dirección al Poniente, 400 me
tros y se fijará la cuarta estaca; desde 
esta en dirección al Norte, 800 metros y 
se lijará la quinta estaca; desde esta á 
unir con la primera, 200 metros y se fija
rá la sexta estaca. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edictos 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en 
la tabla de anuncios de este Gobierno de 
provincia y en el pueblo á* Colmenarejo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 23 de la Ley de minas de 6 de Julio 
de 1859, con el fin do que los que se crean 
con derecho presenten sus oposiciones á 
mi Autoridad dentro del plazo de G0 días. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.=A. Con
d e de Heredia-Spínola. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Viene advirtiendo esta Administración 
ecouómica que muchos de los pliegos que 
la. misma recibe de los Alcaldes de los 
pueblos do esta proviucia conteniendo 
datos oficiales, carecen de los correspon
d ien tes sellos de comunicaciones y de 
guerra; y si semejante omisión puede 
pasar desapercibida en la Administración 
del Correo central, ya por la precipitación 
con que so hacen los apartados, ya por 
l a forma nada clara y apt-nas inteligible 
de los sellos de t inta que usan las cor
poraciones municipales, no sucede lo 
mismo á la Administración que con más 

detenimiento los examina, y al enterarse 
del contenido conócela procedencia. 

Los Ayuntamientos ninguna franqui
cia gozan en este ramo; así es que los 
pliegos deben traer tantos sellos do co
municaciones como su peso exija, á razón 
de uno por cada 10 gramos, y el de 
guorra de 0 £05 en cada pliego, sea cual
quiera su peso. 

A fin de evitar, pues, este abuso, he 
acordado dirigir esta circular y prevenir 
al mismo tiempo á las expresadas autori
dades que en lo sucesivo todo pliego que 
carozca de los sellos indispensables s - r r í 

devuelto á la Administración del Correo 
central, sin perjuicio de otras medidas 
que se adopten para corregirle; sin que 
pueda admitirse que los estancos do los 
pueblos carecen de los indicados efectos, 
pues que por diferentes circulares so ha 
dicho á los Alcaldes que cuiden de que 
las expendedurías se encuentren conve
nientemente surtidas y que den parto del 
estanquero que carezca de estos ó de 
otros efectos. 

Madrid 11 de Mayo do 1877 .=El Jefe 
económico, Agustín Genon. 

D. Agustín Genon, Jefe de la Administra
ción económica de esta provincia. 

Por el presente se cita^ llama y em
plaza por tercera vez á I). Ángel Torrc-
jon y Vargas, para que en el termino de 
ocho dias se presente en la Secretaría de 
esta oficina con objeto de notificarle el 
fallo dictado por la Dirección general del 
Tesoro en 3 de Enero ultimo en ol expe
diente instruido á consecuencia de las 
falsificaciones y estafas que cometió sien
do Aspirante do segunda clase á Oficial de 
la Intervención de esta Administración, y 
por el que se le declara responsable al 
reintegro á la Hacienda de la suma de 
16.098 pesetas 57 cuntimos é intereses al 
respecto de 6 por 100 anual; y en la inte-
gencia de que habiendo sido declarado 
en rebeldía, sino so presenta en el termino 
indicado le parará el perjuicio á q u e haya 
lugar. 

Madrid 11 de Mayo de 1877 .=Agus-
tin Genon. 

En los sorteos celebrados en 5 del 
corriente para adjudicar un premio de 
025 pesetas coucodido á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos en la pasa
da guerra civil, ha cabido en suerte á 
Doña Clara Hueste, hija de D. José", Te
niente del regimiento do infantería de 
Córdoba, muerto en el campo del honor. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento de la 
interesada. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.= El Jefe 
económico, Agustin Genon. 

D. Eulogio Fernandez, Juez municipal de 
esta villa da Rozas do Puerco-Real. 

Hago saber que por providencia del dia 
1 de la fecha he acordado proceder á la venta 

en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adoudau á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1874 
á 1875 y do todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad
ministración económica do esta provincia en 
28 de Agosto de 1376, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 12 del mes de Mayo 
del año corriente, A la hora de las diez de la 
mañana, on el sitio de costumbre, bajo la pre
sidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores eu la 
snbasta. y le3 fueseu adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el Deposita
rio qué designará esto .Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLKTIX 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
enteudido los lieitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras, y los que puedan oca
sionarse con C3te motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos el are. 43 de la iustruemon do 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se desiguau 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y liu-
dero3 do las fincas de su respetiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización quese ha hecho 
do cada una de dichas fincas, á partir del lí
quido imponible con quo figuran eu el ami-
laramiento y en la forma que á continuación 
se expresa: 

Número 9 do orden. Antonio Blasco. — 
Una tierra en Prado Cerrado, de fanega y 
media de torcera: liada con Eulogio Fernan
dez; capitalizada según su liquido en 133 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 12. Herederos do Manuel Barde-
ras.—Una tierra ai lJrado Hormas, de fanega 
y media do segunda: linda con Lorenzo Mou-
tero; capitalizada en 2S3 p&etas 33 c íntimos. 

Xúm. 15. Isabel Blanco. — Un herrén eu 
la Torre, do seis celemines de segunda: linda 
cou Juan Moutoro: capitalizado eu 91 pssejas 
33 céntimos. 

Num. 18. José Blanco de Antonio .—Una 
casa callo do la Villa, núm. 13: liúda con otra 
de Manuel Blasco; capitalizada eu 333 pesetas 
25 céntimos. 

Xúm. 22. María Blanco.—La úuica fiuc.\ 
que teuia fué adjudicada á la Hacienda por 
débitos anteriores. 

Xúm. 26. Manuel Blanco de José.—Una 
tierra en la Chata, de fanega y media de ter
cera: linda con Francisco Saugar: capitaliza
da en 133 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 29. Pedro Barderas. — Un cercado 
al Barrancou, de tres celemines de segunda 
y riego: linda con Lorenzo Montero; capita
lizado en 2S3 pesotas 33 céntimos. 

Xúm. 31. Roque Blauco.—Una casa ca
lle de la Ermita, núm. 14:'linda con la de 
Canuto Romero; capital izada en 389 pesetas. 

Núm. 33. Tomás Blanco de Xazario. — 
Un cercado al Castillejo, de seis celemines 
de segunda: liúda con Genero Villalba; capi
talizado cu 94 pesotas 33 céntimos. 

Xúm. 31. Tomás Blauco ^mayor). — Una 
tierra eu la Fueute de Abajo, de tros celemi
nes de primera y riego: liúda con María Sán
chez: capitalizada en 61 pesetas. 

Xúm. 36, María Barderas. — Una tierra 
cu la Ladara, do tros celemiues de torcera: 
linda con el camino del Castañar: capitaliza
da eu 22 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 38. Eugenio Blasco. — Una tierra 
eu Prado Robles, de seis celemines de segun
da: linda cou Juan Ruedas; capitalizada en 
47 pesetas 33 céucitnos. 

Xúm. 43. Genaro Blauco. — Un cercado 
on Prado Chico, de do3 fauegas de segunda: 
linda con Eulogio Fernandez; capitalizado 
cu 377 pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 52. Cirilo García. — Una tierra on 
Xogalillo, de una fauega de segunda: linda 
con Dehesa boyal; capitalizada en 139 peso-
tas. 

Xúm. 68i .luana Jaro.—Una casa calle 
do la Ermita, núm. 16: linda con la de Roque 
Blasco; capitalizada eu 291 pesetas 75 cénti
mos. 

Xúm. 70. Autolin Montero.—Un cercado 
en la Ladera, de sois celemiues de tercera: 
linda cou Mariano Fernandez; capitalizado 
eu 44 pesetas 33 céntimos. 

Xúm. 71. Felipe Montero.—Una fragua 
calle de la Ermita, núm. 1: liúda con Aqui-
liuo Blasco; capitalizada en 166 pesotas 75 
céntimos. . • 

Xúm. 72. Fermin Montero.—Uncastañar 
en Berrocalejo, de 23 pies; capitalizado en 
511 pesetas. 

Núm. 73. Herederos do Micaela Monte
ro.—Un cercado en el Castañar, do dos fane
gas y media de segunda con cinco castaños: 
linda Narciso Romero; capitalizado en 583 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 79. Mariano Montero do Mateo.— 
Una casa calle de .San Martiu, núm. 13: lin
da con la de Mariano López; capitalizada en 
1.0S3 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. 81. X'icasia Montero.—Una tierra 
viña perdida, de tres celomiuos do segunda: 
linda cou tierra del Común; capitalizada en 
50 pesetas. 

Núm. 82. Rafael Moutero.—Una casa ca
lle de la Iglesia, núm. 18: linda con la de 
Bruno Jaro; capitalizada eu 833 pesetas 25 
céntimos. 

Xum. 90. Miguel Martiu.—Uua tierra en 
la Viñuela, de seis celemiues ds segunda: lin
da con Jerónimo Bouhabeu; capitalizada en 
94 pesetas 33 céntimos. 
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Núm. 101. Herederos de Manuel Rome
ro.—Un cercado en la Fuente de las Pimpo- : 

lias, de una fauega do primera y riego: liúda 
con Eugenio .Sangar: capitalizado en 244 pe
setas 33 céntimos. 

Núm. 103. Tomás Romero de Fernando.-
Una casa en la calle do las Pimpollas, núme
ro 5: linda cou la do herederos de Andrés 
Trujillo; capitalizada en 20s ]>esetas 21 cén
timos. 

Núm. 116. Felipe Sangar;—Una 'tierra 
en los Toriles, de dos fanegas do torcera: lin
da cou Manuel Velasco; capitalizada eu 177 
pesetas <>0 céntimos. 

Núm. 122. Viuda do Mauricio Saugar.— 
Un huerto en las Eras, de tres celemines do 
primera y riego: liúda con Teresa Romero: 
capitalizado en 61 pesetas. 

Nú ni. 133. Antoaio Sangar.—Una tierra 
al Reguero do las Culebras, do dos íauegas 
de torcera: liúda con Cesáreo Sangar; capita
lizada en 177 posotas 66 céntimos. 

Núm. 142. Ildefonso Sangar.—Una casa 
calle de la Ermita, núm. 22: linda con 1 v de 
Genaro Villalba; capitalizada en 416 pesetas 
22 cóntimos. 

Núm. 1J7. Antonio Trujillo.—Un cercado 
al Bcrrocalejo. de una fanega de segunda: 
linda Mauucl Blanco; capitalizado cu 1S9 pe
setas. 

Núm. 150. Jerónimo Villa.—Una tierra 
al Cortijo, de uua fanega de segunda: linda 
cou Rafael Moutcro; capitalizado eu 18!) pe
setas. 

Núm. I.ri8. Juan Villalba.—Un cercado 
en la Lobera, de una fauega de tercera: linda 
con Pascual Villalba; capitalizada en 89 pe
setas. 

Núm. 163. Eusebio Jiménez (mayor).— 
Un cercado en los Pajares, de uua fanega y 
media de primera y riego: liúda con el cami
no de Escaralwjosa; capitalizado eu 3(56 pose-
tas 66 comimos. 

Xiim. UM. Bernabé Jiménez.— Tercera 
parte de un cercado en la Fuente del O ni jo, 
de cuatro fanegas de primera y dos do seguu-
da: linda con Eusebio Jiménez; capitalizada 
en <>(>G pesetas OH céntimos. 

Núm. 100. Dolores Jiménez.—Una tierra 
al Castaño de Navalacañada, de cuatro fane
gas de tercera: linda Eugenio Martiu; capi
talizada cu 358 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 109. Demetrio Serrano.—Uu cer
cado en los Pajares, ájs dos fanegas de segun
da y riego: linda con Podro Sangar: capita
lizado en 377 pesetas 00 céntimos. 

Núm. 189. Petra Castrejon.—Una tierra 
en la Solaua, de una fauega de segunda y 
riego: linda con Felipe Rodríguez; capitali
zada en Ib9 pesetas. 

Núm. 211. Venancio Luengo.—Una tier
ra al Holecharon, de tres fanegas de segun
da: linda con dicho Helecharon; capitalizada 
en 560 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 214. Alejandro Montero. — Una 
tierra en las Eras, do cinco fanegas de segun
da: linda con las Eras; capitalizaila ou 944 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 219. Francisco Martin.—Una tier
ra en la Carlnmera, de seis fanegas de segun
da, <¡ue linda con la que fué de Cayetano 
Martiu; capitalizada en 1.133 pesetas 33 cén
timos 

Núm. 220. Eulogio Peinado.—'Una t ier
ra de regadío al Rcgajou, de segunda y riego: 
linda con Mateo Carrasco; capitalizada en 
377 pesetas 00 céutimos. 

Núm. 233. Lúeas Peinado. — Una tierra 
en arroyo Castaño, de seis fanegas de terce
ra: linda con el arroyo; capitalizada en 533 
pesetas 33 céutimos. 

Núm. 244. Herederos de Lucía Gonzá
lez.—Un cercado al Morisco, de cuatro fane
gas de segunda: linda Tomás Blanco; capita-
j izado eu 660 pesetas 0C céntimos. 

Núm. 247. Bonifacio Martin.—Un casta
ñar en la Covachuela, de 50 pies: linda Cesá
reo Sangar; capitalizado en 1.111 pesetas. 

Núm. 255. Pedro Regalado Blasco.—Una 
táerra en la Umbría del Joyuclo, do 34 fane
gas de tereora: linda Mariauo Fernandez; ca
pitalizada cu 3.022 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 206. Agustín García.—Una tierra 
al arroyo Castaño, deseis fanegas de tercera: 
linda Mariano Fernandez; capitalizada en 
533 pesetas 33 céntimos. w 

Núm. 261. Herederos de Roque Huerca.— 
Uua tierra al arroyo Castaño, de siete fane
gas de tercera: liúda con arroyo; capitaliza
da on 622 pesetas 33 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el axt. 65, se haco también sabar á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás 'frascos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique on el Bo-
LETIN OFICIAL á ttlldo qUO llegUO á COUOfíi-
micnto de I03 deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo cou arreglo al 
artículo 64 do la referida iuscrucciou y por 
estar así mandado ou la legislación que rige 
ademas sobre la materia. 

Rozasdo Puerto-Real á 20 de Abril de 1877. = 
El Juez municipal. Eulogio Fernandez. = Por 
su mandado, el Comisionado, Antonio Ló
pez. 

D. Félix Palacios, Juez municipal de Colla
do Mediano. 

Hago saber que por providencia del día 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
eu pública subasta do los bieues iumuobles 
que fueron embargados para hacor efectivos 
ios débitos (pie adcvidan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 
á 1874 y de todos I03 demás años que resulta
sen adeudar también hasca la celebración do 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica do esta provincia eu 
28 de Agosto do 1870, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 13 de) mes de Mayo 
del ano 1877, á la hora «lelas die*\ de su 
mañaua, en el sitio do costumbre bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores ou la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
guuas lincas, depositarán ol imj>orcc cu (pie 
so les hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo maudado 
en ol art. 17 do la circular que publicó la Ad-
ministraciou económica eu ol BOLKTIN OUOIAL 
do 14 del misino mos y año, y que reproduce 
on dicho periódico al anunciar la cobranza tío 
cada trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores que, y además de los débitos do la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
do su cuenca los do ocorgamieuto de escritu
ras y los que puodan ocasionarse cou este 
motivo. % 

Eu su consecuencia la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 do la instrucción de 3 do Di
ciembre do 1:>69, á cuyo efec;o se designan 
á continuación ol número do órdeu, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con que figuran en 
el amillaramieuto y en la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 15 de orden. Dona María LOJKJZ.— 
Media huerta al sicio do Fuentemaillo, de 
lal>or, de nueve celemines <L primera cla
se: linda S. y M. cerca del Cerrillo; P. y N. 
camino de Becsrril; capitalizada en 237 pe
setas 5<> céntimos. 

Núm. 31. D. Raimundo Alajariu (here
deros).—Casa en la calle de la3 Roñas en es
ta población: linda S. calle del mismo nom
bre; N . herrén do Juaa Fernandez: P. casa 
de Julián Martin: M. dicha calle:capitalizada 
en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 34. D. Francisco Aguado(viuda). — 
l 'ua tierra en el Vallo, de dos fanegas de 
tercera: linda con tierra de Cándido Sanz: 
capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 37. D. Francisco Blasco.—Una ca
sa eu la calle de la Fragua y sitio de su 

nombre: linda S. Ventura Fernandez; N. 
herrén de las Cuestas; P. casa de Antonio 
Hernando, y M. calle pública: capitalizada 
eu 700 pesetas. 

Xúm. 40. Gervasio Blasco.—Casa calle 
del Matadero: linda S. María Duran; X. calle 
Real; P. pajar de Mariauo Sanz: M. calle pu
blica; capitalizada en 863 pesetas 60 cénti
mos. 

Núm. 48. Ángel Blanco,—Tierra eu el 
Valle, ile dos (anegas de tere -raí linda con 
otra de SJaturuino López: capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm- 81. Juan Fernandez.—Casa calle 
de la Solana, que linda por S. corral de Gre
gorio Miranda; N. y P. litio y calleja dol 
Tomillar; M. calle de la Solaua; capitalizada 
en 783 posotas 33 céntimos. 

Núm. 101. Pedro Hiruelas (herederos).— 
Un huerco cu Roble el i oyo.ó reajos veredas, 
que tieuc uua fanega de segunda clase de la
bor: linda por ios cuatro limites cardinales 
con terreuos eriales de Roble ol Poyo; capi
talizado cu 402 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 111. D. Pedro López (herederos).— 
Uua casa eu la callo du chamberí, que lin
da S. José López Boado; M. y P. calle .do 
Chambón, y N. terreno público y casa de 
Rosalía Badorrey; capitalizada en 383 pese
tas 33 céutimos. 

Núm. 113. D. Pablo Llórente (herede
ros).—Tierra en el herrén de la Tejera, de 
labor, de tres fanegas do tercera clase, quo 
linda con otra de Ruperto Enebral; capita
lizada en 375 pesetas. 

Núm. 114. D.Anselmo Llórente—Prado 
de las Pozas, de sois colemiues de segunda 
clase, do labor: linda P. y N. chaparral do'.la 
Tejora; M. cerca de .Gabino Hiruelas, y S. 
Ruperto Euebral: capitalizado en 112 pese
tas 50 céntimos. 

Xum. 117. D. Vicente Llórente.—Casa 
eu la calle de la Viñuela: linda S. horren de 
Eugenio Fernandez; M. la Viñuela; P. casa 
de herederos de Blas Llórente, y M. calle 
pública: capitalizada en 391 pesetas 06 cerni
mos. 

Xum. 125. D. Valentín Martiu (herede
ros).—Pradode la Majadilla, de labory pasto, 
de caber dos fauegas de tercera clase: linda 
S. camiuo de los Colladillos; N. idem; P. ca
lle de las Majadillas, y M. terreno público; 
.capitalizado en 393 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 127. D.# León Moutalvo (herede
ros).—Una tierra en ol Valle, de labor, do 
uua fanega de tercera clase: linda con otra de 
Julián Moutalvo: capitalizada cu 125 pesetas. 

Núm. 130. D. Pedro Martiu (herederos).— 
Un pajar en la callo do la Solana: linda S. y 
N. torreuo del Tomillar; P. Ellas Cuesta: .M. 
calle pública; capitalizado en 525 pesetas. 

Núm. 147. D. Francisco Sanz.—Prado de 
las Eras, do pasto,de cabordosy media faue
gas de primera: linda S. Luisa Badorrey; N. 
.luliau Sans; P. Clemente López, y M. Mam 
Duran; capitalizado en 1.155 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dispone ol art. 65, se hace también sabor á 
los'deudores que antes di verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y domas gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono-
cimieuto de los deudores y do los quo quie
ran interesarse en la subasta, todo oou arre
glo al are 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación que 
rige aduraás sobre La materia. 

Collado Mediano á 20 de Abril de 1877.= 
El Juez municipal. Felipe Palacios. =Por 
su maudado, el Comisionado, Francisco Fe-
menla. 

D. Felipe Palacios, Juez municipal de Colla
do Mediano. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 

los débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1&74 ¿ 
1875 y de todos los demás año3 «pie resul
tasen adeudar también hasw la celebración 
de ln subasta. s?¿>m así lo ha resuelto la Ad
ministración económica" de erta provincia 
en 2s de Agosto de 1870, y cuya primera sn-
ljasta tendrá lugar el dia 13 del mes de Mayo 
del año 1877, á • la hora de las diez de su ma
ñana, en ol sitio de costumbre, bajo la presi
dencia do mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguua ó 
alguuas fincas, depositaráu el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mauda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración económica en el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 dol mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho i>criódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento do escrituras y los qué puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan' 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que so 
ha hecho do cada uua de dichas fiucas, á 
partir del liquido imponible con quo figuran 
en el amillaramionto y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 10 de orden. Pedro González.— 
Una casa en la calle de la Iglesia: linda S. 
Huerta de D. Roque González; M. calle de los 
Alamos: P. y N. calle de la Iglesia; capitali
zada en 166 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 12. Cándido Ilerranz (herederos).— 
Prado Ramiro de Enmedio, de pasto: linda 
S. Ramiro Garrido; P . camino de Alpcilnfc 
P. Ramiro Chico, y .M. otro de Casimira 
Cucna; capitalizado en 513 pesetas 75 cén
timos. 

Núm. 11. María López.—Media huerta 
en el sitio de Fuente Maíllo, de labor, de ca-
bar nueve celemines de l. ': linda S. cerca 
del Cerrillo; M. idem; P. y N. camino de Be-
cerril; capitalizada en 237 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 15*. Teresa López.—Un prado lla
mado del Caño, de labor, de caber 1 \IS fane
gas: linda por S. cerca de la Iglesia; M. Prado 
del Caño, de Ignacio Martínez; P. Saturio 
Cuena, y N. las Vegas; capitalizado en 1.850 
pesetas. 

Núm. 29. Reimundo Alajami (viuda).— 
Una casa calle de las Peñas: linda S. casa 
del mismo nombre; N. herrén de Juan Fer
nandez; P. casa de Julián Martin; y M. dicha 
calle; capitalizada en 533 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 32. Francisco Aguado (viuda).— 
Una tierra en el Valle, de dos fanegas de 3 . a , 
que linda con tierra de Cándido Sanz; capi
talizada en 250 pesetas. 

Núm. 35. Francisco Blasco.—Una casa en 
la calle de la Fragua, sitio de su nombre: lin
da S. Ventura Fernandez; N. herrén de la 
Cuesta; M. calle de la Fragua; P. Antonio 
Hernando: capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 40. Mariano Blasco.—Una tierra 
en el Valle, de dos fanegas 3.*: linda con 
tierra de Juan Montalvo; capitalizada en 250 
pesetas. 

Núm. 45. Ángel Illanco.-Una tierra en 
el Valle, de dos fanegas 3.*: linda con tierra 
de Saturnino López; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 59. Pedro Cucna. — Una casa en la 
calle Real de esta población: linda S. corral 
de concejo; N. calle Real; P. casa de Eugenio 
Fernandez y M. pajar del mismo Eugenio; 
capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 65. José Cuena Scpúlveda.—Una 
! tierra en Jarahonda. de labor, de 1 % fanegas 
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de 3.', que linda, con otra de Celedonio Cue-
na: capitalizada en 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 68. María Cadalso.—Una casa en la 
calle del Caüo: N. calle de la Solana; S. casa 
del Cirujano; P. pajar que fué de Cándido 
Sanz; M. calle de los Alamos; capitalizada en 
441 pesetas 4C céntimos. 

Núm. 78. Juan Fernandez. —Una casa en 
la calle de la Solana: linda S. corral de Gre
gorio Miranda; N. sitio del Tomillar; M. casa 
de la Solana; capitalizada en 7S3 pesetas 33 
céntimos. 

N'úra. 87. Petronilo Gaspar (viuda).— 
Una casa en la calle de las Peñas: linda S. pa
jar de Valentín Herranz; N. herrén do Juan 
Fernandez; P. casa de Eustaquio Badorrey; 
M. calle pública; capitalizada en 783 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 91. Ramón García.—Una casa calle 
de las Peñas: linda S. Micaela Cuena; P. pro
pio herrén; N. Juan Fernandez; M. calle pú
blica; capitalizada en 450 pesetas. 

Núm. 93. Mariano Herranz.— Una casa 
en la calle de la Solana; S. callejón del To
millar; P. casa de Ruperto Enebral; M. calle 
pública; capitalizada en 950 pesetas. 

Núm. 100. Valentín Herrero.—Una tierra 
en la Salmira de 4 celemines 3 . a : linda con 
otra de Basilio Bravo: capitalizada en 41 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 109. Pablo Llórente (herederos).— 
Una tierra en las Talanqueras, de dos fanegas 
seis celemines 3. ' : linda con otra de Frutos 
Cuesta; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 110. Anselmo Llórente, —Una tier
ra ó prado de las Pozas, de seis celemines 
de 2.' de labor: linda con chaparral de la 
Tejera; 1'., N y M. Gabino Rímelas; S. Ru
perto Enebral; capitalizada en 112 pesetas 
50 céntimos. 

Núm. 113. Vicente Llórente. —Una casa 
en la calle de la Vihuela: linda S. herrén de 
Eugenio Fernandez; N- la Vihuela; P. casa 
de herederos de Blas Llórente; M. calle pú
blica; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 122. Valentín Martin. — Prado de 
la Majadilla, de labor y pasto, de dos faojggg 
3.' clase: linda S. camino de los üolladillos; 
N. idem; P. calle de la Majadilla; M. terreno 
público; capitalizado en 725 pesetas. 

Núm. 124. León Montalvo (herederos).— 
Una tierra en el Valle, do labor, de una fane
ga 3.*: linda con otra de herederos de Julián 
Martín; capitalizada en 125 pesetas. 

Núm. 127. Pedro Martin (herederos).—Un 
pajar en la calle do la Solana:^linda S y 
N. terreno del Tomillar; P. Elias Cuesta; M. 
calle pública; capitalizado en 525 pesetas. 

Núm. 111. Francisco Sanz (herederos).— 
Prado de las Eras, de pastó, de caber 2 i/i fa
negas de 1.': linda S.Luisa Badorrey; N. Ju
lián Sanz; P. Clemente López; M. María Du-
rant; capitalizada en 1.150 pesetas. 

Num. 146. Eiwtaqnio Sanz (herederos).— 
Un huerto al sitio de la Iglesia en esta pobla-
cion, de hortaliza, decaber'/j cclcuún del . ' : 
linda S. Ángel Cuesta; N. calle de la Iglesia; 
P. huerta de I). Ángel Blanco; y M. herrén 
del citado Ángel: capitalizado en 13 pesetas, 

Núm. 150. Julián Sanz.—Prado de las 
Eras, de pasto, de caber dos fanegas y seis 
celemines: linda S. herrén de Antonio Her
nando; N. camino de la Dehesa y eras públi
cas: P. dicho camino, y M. otro de Francisco 
Sánchez; capitalizado en 1.15G pesetas 25 
céntimos. 

Por último, y en cumplimicuto de lo qua 
dispone el are. 65, so hace también saber á 
lúa deudores que ánics do verificarán la su
basta puedeu librar sus bieues pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de 4UC llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse eu la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar asi mandado eu la legis
lación que rige además sobre la materia. 

follado Mediano á 20 de Abril de 1377.= 

El Juez municipal. Felipe Palacios. = Por 
su mandado, el Comisionado, Francesco Fe-
monia.. 

D. Felipe Palacios, Juez municipal do Colla
do Mediano. 
llago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
1876 y de todos los demás anos que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica do esta provincia eu 25 de 
Agosto do 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 13 del mes de Mayo del año 
1877, á la hora de las diez de su mañana, 
eu el sitio de costumbre, bajo la presideucia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fricas, depositarán el importe ou que 
se les hiciese la adjudicación eu el deposi
tario que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica eu el BOLKTIN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al auuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tenor 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los do otorga
miento de escrituras y los quo puedan oca-
siouarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determiua para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo ofecto se designan 
á continuación el número de orden, el n o m 

bro de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible cou que figuran en 
ol amillaramicuto y eu la forma que á cou-
ituuaciou se expresa: 

Número 7 de orden, .luán Folgueiras.— 
Linar de las Auimas, de dos fauegas de s e 
gunda do l a W : liúda S. Casimira Cuena; 
N. arroyo; P. callo del Soto, y M. chaparral; 
capitalizada en 45o pesetas. 

Núm. 36. Raimundo Alajarin (viuda).— 
Una casa calle de las Peñas eu esta población: 
linda S. calle del mismo nombre; X. horren 
de Juan Fernandez; P. Julián Martiu; M. di
cha calle; capitalizada eu 533 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 29. Francisco Aguado (viuda).— 
Tierra cu el Valle, de do3 fauegas de tercera; 
linda con Cándido Sauz; capitalizada eu 250 
pesetas. 

N um. 32. Francisco Blasco. — Una casa 
calle de la Fragua, sitio de su nombre: liúda 
S. Ventura Fernandez; N . herrón do la 
Cuesta; M. casa de la Fragua: P. Antonio 
Hernando; capitalizada cu 700 pesetas. 

Num. 37. Mariano Blasco.—Tierra eu el 
Vallo, de dos fanegas de tercera: linda con 
otra de Bernardo Ladero; capital izada en 
250 pesetas. 

Núm. 38. Félix Badorrey.—Una tierra 
en el Valle, de dos fauegas de torcera, que 
linda con otra de Bernarda Ladero; capitali
zada en 25o pesetas. * 

Núm. 40. Mariano Badorrey.—Un prado 
llamado del Alamillo, de pasto: linda S. Ma
nuela Felguies; M. huertízuelos; P. y X. ter
reno abierco; capitalizado eu 725 pesetas. 

Xum. 42. Ángel Blanco. — Tierra eu el 
Valle, de dos fanegas de tercera: linda Satur
nino López; capitalizada eu 2*0 peseras. 

Núm. 50. Saturio Cuena.—Prado del Ca
ño, de labor, de una iauega de tercera: linda 
Si Basiliu Bravo; X. Vega de Mariano Sauz: 
P. calle del Caño; M. prado de Mariauo Ba
dorrey; capitalizado-cu 187 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 52. José Cadalso.—Prado llamado 
de Fruta, de fanega y media do tercera: lin
da S. Eusebio Ceniceras; |¡C. Isidoro Fernan
dez; N- Icamiuo de los CbUadillos*- P. Casi
mira Cueua; capitalizado eu 545 pesetas. 

Núm. 56. Pedro Cuesta.—Una cas:» en la 
callo Real eu esta población: linda S. corral 
de Coucejo; N. calle Real; P. Eugenio Fer
nandez, y M. pajar del mismo Eugenio; ca
pitalizada eu 450 pesetas. 

Num. 63. Justo Cuesta.—Una tierra en 
las Salauqueras, de tres fanegas de tercera: 
linda Gregorio Miranda; capitalizada en 375 
pesetas. 

Núm. 65. Maria Cadalso. — Casa en la 
calle del Caño en esta población: linda S. 
casa del Cirujauo; X. calle dé la Solana; P. 
pajar quo fué de Cándido Sanz; M. callo de 
los Alamos; capitalizada en 441 l l e t a s 66 
céntimos. 

Núm. 75. Juan Fernandez.—Casa en la 
callc de la Solana: linda S. corral do Grego
rio Miranda; N. sitio del Tomillar; P. ca
llejón del Tomillar, y M. callo de la Solana: 
capitalizada eu 783 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 84. Petronilo (¿aspar (viuda).— 
Una casa eu la calle de las Peñas: liúda S. 
Valentín Herranz; N. Juan Fernandez: P. 
Eustaquio Badorrey, y M. calle pública; ca
pitalizada en 783'pesetas 33 céntimos. 

Num. 88. Ramón García. — Casa eu la 
calle de las Peñas: linda S. Manuela Cueua; 
X. Juan Fernandez; P. propio horren, y M. 
calle pública; capitalizada cu 450 pesetas. 

Núm. 92. Juliana Hiruelas.—Casa ou la 
callo dol Pozo ou esta población: linda S. Pe
tra Sepúlveda; N. Basilio Montalvo; P. Fran
cisco Sauz; M. plazuela dol Pozo; capitaliza
da cu 700 pesetas. 

Núm. 97. Valentina Herrero.—Una tier
ra cu la Solana, do cuatro eclomines de ter
cera: linda Basilio Bravo; capitalizada en 41 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 105. Pablo López (herederos).— 
Una tierra ou Fuente Vallejo, do fanega y 
media do torcera: liúda Juan Cuena; capita
lizada cu 187 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 1()7. Pablo Lloroutc.—Tierra ou el 
Valle, de uua fauega de torcera: linda Juau 
Palacios; capitalizarla eu 125 pesetas. 

Núm. 108. Anselmo Llórente. —Prado de 
las Pozas, de seis celemiues de segunda de 
labjr: liúda P. y N. chaparral de la Tejera; 
M. (¡;ii)ino lliruela; P. Ruperto Enebral; ca
pitalizado eu 150 pesetas. 

Núm. 111. Viceuto Llórente. — Casa eu 
la callo de la Vihuela: linda S. Eulogio Fer
nandez; N. Vihuela; P. Blas Lloróme (here
deros), y M. calle pública; capitalizada eu 
525 pesetas. 

Núm. 120. Valeutiu Martiu.—Prado do 
.las Majadillas, de labor y pasto, de dos fane
gas de tercera: linda S. camiuo do los Co-
lladillos; N. idom; P. callo de las Majadillas; 
M. terreno público; capitalizado en 725 pe
setas. 

Núm. 122. Loou Montalvo (herederos).— 
Una tierra en el Valle, de labor, de uua fane
ga de tercera: linda Julián Monzón; capita
lizada ou 125 pesetas. 

Núm. 125. Pedro Martiu.—Pajar ou la 
calle de la Solana: linda S. y N. Tomillar; 
P. Ellas Cuesta, y M. calle pública; capita
lizada eu 525 pesetas. 

Xiim. 140. Felipe Ramirez.—Prado de-
uomiiudo Nuevo, de labor, de dos fauegas 
de seguuda: linda S. camiuo de los Moliuos; 
X. horren de la Veuta: P: Alejo Rodrigo 
(herederos), y M. Gregorio Miranda; capita
lizado eu 450 pesetas. 

Xum. 143. Francisco Sauz (viuda).—Pra
do de las Eras, de pasto, de caber des faue
gas y aiedia de primera: linda S. Luisa Ba
dorrey; X. Juliau Sauz: P. Clemente López; 
M. Maria Duran; capitalizado eu 1.156 pese
tas 25 céntimos. 

Xúm. 145. Eustaquio Sanz (herederos). — 
Huerto al sitio déla iglesia, de labor, do ca-
bsr medio celemín de primera: liúda S. y M. 
Ángel Cuesta: N. callo de la iglesia; capitali
zado ou 13 pesetas. 

Núm. 149. Juliau Sauz.-Prado de las 

Eras, de pasto, de cal>er dts fanegas y me
dia: linda S. herrón de Antouio Homaudo: 
N. y P. camino de la Dehosa y horas publi
cas; M. Prado de Francisco Sauz; capitaliza
do eu 1.156 pesetas 25 céntimos. 

Por último, y en cumplimicuto de lo que 
dispone ol art. 65, so hace también sabor á 
os deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bieues pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
dol procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el 
BOLETÍN* OFICIAL á fin de quo llegue á 
conocimiento de los deudores y de los que 
quieran interesarse ou la subasta, todo cou' 
arreglo al art. 64 do la referida instrucción 
y por estar así mandado ou la legislaciou 
que rige además sobre la materia. 

Collado Mediano á 20 de Abril do 1877.= 
El Juez municipal, Felipo Palacios. =» Por 
su maudado, el Comisionado, Francisco Fe-
menia. 

D. Federico Xuñcz, Juez municipal do Cha-
martin. 

Hago saber que por providencia dol dia de 
la focha he acordado proceder ala venta ou pú
blica subasta de los bieue3 inmuebles quo fue
ron embargados para hacer efectivos los dé
bitos que adeudan á la Hacienda los contri
buyentes do este distrito inuuicipal, corres
pondientes al año económico do 1875 á 1876 y 
de todos los demás años que resultason adeu
dar tambion hasta' la celebración de la su
basta, según asi lo ha resuelto la Administra
ción económica de esta provincia cu 28 do 
Agosto de 187(5, y cuya primera subasta ten
drá lugar ol dia 13 del mes de Mayo del año 
corriente, á la hora de las diez de la mañana, 
ou el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Eu caso de que hubiese licitadores en la 
subasta, y les fueson adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importo ou que se 
les hiciese la adjudicaciou eu ol depositario 
que designará este Juzgado, previas las for
malidades legales, conforme á lo mandado en 
el art. 17 de la circular (pie publicó la Admi
nistración económica en ol BOLKTIN OFICIAL 
do 14 del misino mes y año, y que reproduce 
eu dicho poriódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tcuer entendido los 
licitadores quo, y adornas do los débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras y los que puedan ocasionarse con esto 
motivo. 

Eu su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo quo determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 18(59, á cuyo efecto se designan á 
continuación el uúmoro de órdeu, el nombre 
do los deudores, situación, cabida y linderos 
de las fincas do su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capital izaciou que se ha hecho 
de cada una do dichas fincas, á -partir del li
quido imponible cou quo figura a eu el ami-
llaramionto y cu la forma que á continuación 
se expresa: 

Numero 48 de orden. Valentín Ascujo.— 
Una tierra en este térmiuo, de caber uua fa
nega, ó sea 64 áreas y 34 ecutiároas do se
guuda: linda S. con .luau Aguí; tasada en 
166 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. c,<). Isidro Bravo. — l*iía tierra al 
Arca de Perales, de dos fanegas, ó sea uua 
hectárea, 28 área3 y 63 centiáreas de seguuda: 
liúda N. cou Dionisio Crespo; tasada ou 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. SI. Florentino Crespo. — Una tier
ra al Valle, de 11 fauogas y media, ó seau sie
te hectáreas, 3í) áreas y 91 centiáreas de pri
mera: linda al E. con el tasque; tasada en 
2.444 pesetas 67 céntimos. 

Xúm. 131. Magiu Jardiu.—Una tierra al 
cerro del Águila, de dos fanegas, ó sea uua 
hectárea, 28 áreas y 63 centiáreas de segun
da: linda al E. con Cipriano Rodrigue/.; ta
sada en 333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 151. Mauuc! Manzanares. — lü. , 
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tiorr» extramuros de la poblaciou. Je sois 
eclomiues, ó sea 3¿í áreas y 17 ceutiáreas de 
primera: liada con easa do Mauuel Burgos; 
tasada en 111 pesetas 88 céntimos. 

Xúiu. I.W. León Montero. — Uua tierra 
en las Maeotoras, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, 93 áro.is y dos ceutiáreas de segun
da: linda N. con ol camino de llortalcza; bi
sada ou 600 pesetas. 

Núm. 1^5. Juan Maná.—Una casa sita en 
la Carretera, núin. 48: linda N. y O. tiorra de 
D. Pablo Barbería: tasada cu l.OOo pesetas. 

Núm. ITs. Masilla del Pozo.—Una tierra 
en Valdeperalcs, de tres fanegas y dos cele
mines, ó sea dos hectáreas, tres áreas y 74 
ceutiáreas de primera: linda con Eusebio 
Guanales: tasada cu 703 MSOfias 33 céntimos. 

Niiui. LOO. Francisco ilodriguez. — Uua 
tierra eu la Legua, de tres fanegas, ó sea una 
hectárea, 1)3 áreas y dos ceutiáreas de segun
da: linda con D. ttosoudo Conde; tasada en 
000 pesetas. 

Núm. 201. Juau Soriano.—Uua tierra al 
Arca de Perales, do cinco fanegas, ó sea tres 
hectáreas, 21 áreas y 7o ceutiáreas do segun
da: linda con D. Luis Guilhou; tasada cu 
K33 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 209. Eustaquio Tejedor.—Una vi
ña eu la Voguilla, de dos fanegas, ó sea una 
hectárea, 2á áreas y 6S ceutiáreas de prime
ra: liúda al E. y N . Francisco Rodrigues; 
tasada cu 1.255 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 105. Antonia Fernandez. — Una 
casa en la Carretera, núm. 26: linda con la 
de Bautista Puch; tasada cu 5 000 pesetas. 

Pur último, y eu cumplimiento de lo «pie 
dispone el art. 65, se hace también sabor á 
los deudores (pie autos do verificarse la su-
b;ista pueden librar sus bienes ixigando prin
cipal, intereses, dietas y denias gastos del 
procediuiieuto; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto so publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de quo llegue á couo-
cimieuto de los deudores y de los (pie quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la rcíorida instrucción y ¡>or 
estar asi mandado eu la legislación quo rige 
además sobre la materia. 

Chamartiuá de Abril de 1877. = El 
Juez municipal, Federico Nuñoz. = Por su 
mandado, ol Comisionado, Casimiro Morata. 

D. Mariano Heruauz y Pastor, Juez munici
pal de Torrelaguua. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
(pie fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos «pie adeudaná la Hacienda los con
tribuyentes doestedistritomunicipal, corres
pondientes al año económico de 1872 á 1873 
y de todos los demás auo3 que resultasen adeu
dar también hasta la cclchraciou de la subas
ta , según así lo ha resuol to la Administración 
económica de esta provincia en 2S de Agosto 
de 1S76, y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 11 del mes de Mayo del año de 
1377, á la hora de las diez de su mañana, en 
ol sitio de costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

Eu caso de (pie hubiere licitadores eu la 
, subasta y les fueseu adjudicadas alguna ó al

gunas tincas, depositarán el importe en que 
se tes hiciese la adjudicación cu el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el ar¿. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económicaeu el BOLETÍN OKIM A L 
de 14 de! mismo mes y año, y «pie reproduce 
en dicho periódico al auunciar la cobranza de 
cachi trimestre; debiendo tener entendido los 
licitadores (pie. y además do los débitos de la 
11 acienda .[recargos y costas del apremio, son de 
su cuerna los de otorgamiento de escritma? 
y los que puedau ocasionarse con este motivo. 

Eusu consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 do Di
ciembre de 1869, a cuyo efecto se desiguau 
n coutiuuaciou el número de órdeu, el nom

bre de los deudores, situación, cabida y lin- i 
deros de las tincas de su rospecoiva propie- ' 
dad, lo mismo que la capitalización quo se 
ha hecho de cada una de dichas tincas, á par
tir del líquido imponible cou (pie figuran en 
el amillaramicuto y eu la forma que á cou
tiuuaciou se expresa: 

Número 7 de orden. Mignel Ayneto.— 
Un edificio tinado al sitio do Aguoros, cou 
exacciou del suelo: linda con el arroyo (pie 
pasa por dicho sitio; capitalizado en 464 
pesetas. 

N lin». 11. Nicauor Abad. — Una casa ou 
esta población, plaza de los Corralones, nu
mero 9; capitalizada cu 69 ]>esetas. 

Núm. 21. Victorio Arauda.—Una casa 
ou esta población, callo do la Estrella, núme
ro 24; capitalizada en 469pesetas 50céntimos. 

Núm. 23. • Gregorio Arias.—Una casa en 
esta población, plazuela de la Redondilla, nú-
moro 1; capitalizada ou 1.631 pesetas 25 céu
timos. 

Núm. 30. Mariano Berual (herederos).— 
Una tierra en las Correderas. 

Núm. 32. Pío Benito. —Una casa T r a v e 

sía del Ángel, núm. 5; capitalizada cu 450 
.pesetas. 

Núm. 66. Capellanía de Juan de Fran
cia.—Una tierra, de caber una fauega de pri
mera clase, en ol sitio de la Vega: linda cou 
otra do Mauuel Vera; capitalizada en 1.685 
pesetas 66 céntimos. 

N üm. 73. .1 uau Manuel Conde. — Uu cor
ral eu esta población, calle Mayor. 

Núm. 74. Cándido Conde. —Una viña,de 
caber una faneca y tres colcmiues do cuarta 
ciase, al sitio douominado los Chiuarloncs: 
liúda con Juan Manuel Conde. 

Núm. 91. Antonio Diaz (mayor).—Una 
casa en esta poblaciou calle Mayor, número 
39] capitalizada eu 1.200 pesotas. 

Núm. 114. Pedro Espinosa.—Una viña, 
de caber una fanega y seis colombios de ter
cera, eu las Peñuelas: liúda cou ol camino; 
capitalizada en 736 pesetas 66 céutimos. 

Ninu. 120. Prudencio Estébau.—Una ca
sa calle de los Merinos, núm. 10; capitaliza
da en 4ó0 pesetas. 

Núm. 12.*). NbrbeitO Esteban.—Una vi
ña, de caber una fanega de tercora clase, eu 
el Parralejo: linda cou Valeriauo Colon, quo 
la lleva en colonia de D. José Luiz Gutiér
rez; capitalizada en 489 pesetas 33 céntimos. 

Núm. <¡7. Eustaquio Cerezo.—Una tior
ra do tre3 fanegas en el sitio dol Chorrillo de 
Parra: linda S. y M. Juan Manuel Conde; 
P. Tomás Vicente, y N . camino de la Cale-
riza; capitalizada en 850 pesetas. 

Núm. 134. Casimiro Fuentes y herma
nos.—Una casa eu esta población, calle do la 
Paloma, núm, 7; capitalizada eu 206 pesetas 
25 céutimos. 

Núm. 143. Gregorio García Nación.— 
Una cuarta parte de casa eu esta población, 
calle de la Estrella, uúm. 1; capitalizada eu 
600 pesetas 5(> céntimos. 

Núm. 168. Dionisio García.—Una casa 
en esta poblaciou, en la .Rinconada do la ()u-
ta!lilla, núm. b; capitalizada en 468 pesotas 75 
céutimos. 

Núm. 171. Urbano García.—Una casa ou 
la calle de los Merinos, núm. 35; capitaliza
da en 468 pesetas 75 céntimos. 

Num. 174. Isidra García.—Una ca9a en 
la calle de Burgos, uúm. 5; capitalizada eu 
1.012 pesetas .".o céutimos. 

Núm. 182. Víctor González.—Una viña, 
de caber una fanega y seis celemiues do cuar
ta clase, eu Mira el Uio: linda con otra de Don 
Valeriauo Colon: capitalizada en 104 pese
tas. 

Núm. 188. María González (horederos). — 
Una casa calle de la Estrella, uúm. 23; capi
talizada en 468 pesetas 75 c-ntimos. 

Núm. 190. Pablo Grande. 
Núm. 205. Úrsula llernauz.—Una tierra 

al sitio de Mira el Iüo. 
Núm. 221. Manuel Huerta Montero (he

rederos).—Una viña, de caber dos fanegas de 
tercera clase, ou Santa Lucia: linda con cami
no de Venturada; capitalizada en 972 pose-
tas. 

Núm. 242. Juan María López.—Una casa 
en esta población, calle de la Redondilla, nú
mero 11; capital i zada en 200 pesetas. 

Núm. 254. Ignacio López.—Uu pajar eu 
la calle de la Houtanilla, uúm. 13; capitaliza
do on 300 pesetas. 

Núm. 273. Domiuga Martin (herederos).— 
Uu solar on la calle de la Estrella, núm. 21; 
capitalizado en 450 pesetas. 

Núm. 279. Jacinto Martin (herederos).— 
Una casa en esta población, calle de los Me
rinos, uúm. 34; capitalizada ou 6o0 pesetas. 

Núm. 299. Fausto Miguel.—Una tierra 
de una fauega y tres celemiues de cuarta al 
sitio do Lomo Peral: linda cou otra del mis
mo; capitalizada en 458 pesetas 75 cénti
mos. 

Núm. 305. José Montalban.—Una casa en 
esta población, calle del Cardenal Cisue-
ros, núm. 13; capitalizada cu 1.780 pesetas 25 
céntimos. 

Wmi. 310. Rufino del Moral.—Un corral 
en la callo Mayor, núm. 47; capitalizado eu 
262 pesetas 25 céntimos. 

Num. 313. Rufino Moreno.—Una viña, de 
caber cinco celemines, al sitio de la Alcarria, 
de cuarta clase: linda con otra de Genaro 
Calcedo; capitalizada en 33 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 321. Eustaquio Martin Moutcro.— 
Una tierra, de caber tres fanegas y tres cele
mines de cuarta clase, cu; Matasanos: linda cou 
otra de Coronel; capitalizada cu 1.445 peso-
tas. 

Núm. 347. Lorenzo del Pozo Alvarez.— 
Una tierra de uua fanega; capitalizada eu 
1.719 pesetas. 

Núm. 367. Justo Qniutas.—Uua tierra 
do uua fauega de cuarta clase, que coutioue 
seis olivos de primera clase, eu Valdelaguas: 
linda con otra de D. Juan Antonio Foruau-
doz dol Pozo; capitalizada cu 526 pesotas 66 
céntimos. 

Núm. 369. Ceferiuo Quintas.—Una tier
ra de dos fanegas de cuarta clase en el sitio 
de las Hoyas: linda cou otra do Arquellada: 
capitalizada cu 4S9 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 372. Francisco Kamirez.—lúa ca
sa «rallo do la Estrella, num. 24; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 420. Ceferino Sauz Quintana.— 
Uua casa cu el Arco de Santa Fe. uúm. í): 
capitalizada en 693 pesotas 75 céntimos. 

Num. 444. Juliau Volasco. —Una tierra 
do tres fanegas de quinta clase eu Mira el 
Rio: liúda con D. José Ureta por Norte. por 
Saliente eriales desconocidos: Mediodía Ce
cilio Lorenzo, y Poniente Juau Martin Mau-
jiron; capitalizada cu 808 pesetas 33 céu
timos. 

Núm. 25». Francisco Villa.—Una casa 
sita en la plaza de la Constitución, uúm. 9: 
linda por derecha con heredoros de Emote-
rio Sauz; izquierda otra de Mariano García 
Fuensanta, y espalda Manuel Vera; capita
lizada ou 4.163 pesetas. 

Núm. 270. Gabino Yebes.— Uua casa ca
lle de la Azarataua, que liúda por derecha 
casa do Autouio Fernandez; izquierda Mar
tin Nieto; espalda Francisco Herrauz; capi 
talizada eu 1.256 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 493. Joaquin Arceaga. —El cou-
veuto do San Francisco en la misma calle, 
número 9, con su cerca, que se compone de 
dos arauzadas y tres celemines de primera y 
Ion arboles frutales, tres fanegas nneve cele
mines do seguuda cou sois olivos do primera: 
liúda Saliente Felipa Montalban: Mediodía 
paseo, y Ponioutc herederos de Domingo Ba
ñares; capitalizado en 18.090 pesetas 75 cén
timos. 

Núin. 505. Julián Diaz.—Uua tierra de 
uua fanega y SJÍS celemines de segunda eu 
la cruz de Cuenca; capitalizada en l.lOít 
pesetas. 

Núm. 512. Benito dol Moral.—Una tier
ra en el Cotorro del Vadillo, de dos fanegas 
de cuarta clase: linda Salionte y Mediodía 
Juan Carrasco; Ponieute Prudencio Saugra-
dor, y Norckj José Ureta; capitalizada eu 
i • i pesetas 66 céntimos. 

Núm. 514. Segundo Martínez.—Una tior

ra de una fauega cu los Corraliltos, desoguu-
da y torcera clase: 'linda Saliente herederos 
de Vicente Gaseo; Mediodía y Poniente cami
nos, yNorte corral de Valeriauo Feruaudez; 
capitalizada en L.493 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 532. José Arteaga.—Una tierra de 
dos fanegas y tres celemines de cuarta clase 
en el Blancar: linda Saliente Potra de la 
Torro: Mediodía Manuel Vera; Poniente ca-
iniuo; Norte Domingo Bañares, contiene 
uueve olivos do segunda clase; capitalizada 
eu 1.433 pesetas. 

Otra de una fanega detras de la Soledad, 
de tercora clase; liúda Salionte Monreal; 
Mediodía José Murga; Poniente Guillermo 
Caballero, y Norte Monreal; capitalizada eu 
845 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 352. Carlos Pausa.—Un erial de 
uua fanega y seis celemines en las Peñuelas: 
linda Saliente Gregorio Moutalbau: Medio
día Eustaquia Gil; Ponieute herederos de 
Arquellada, y Norte herederos de Valentín 
Gil: capitalizada en 103 pesetas 06 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que ánte3 de verificarse la subas
ta pueden librar sus bienes pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el ro-
mato, quedará la venta irrevocable. 

Lo (pie he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN briol \i. á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar así mandado en la legislación «pie 
TÍge además sobre la materia. 

Torrelaguua á 23 do Abril de 1877. = El 
Jnoz muuicipal, Mariauo lleruanz y Pas
tor. •= Por su mandado, el Comisionado, 
Eduardo Sauz. 

Aiiiiiiiiistracioii Central . 

Dirección do la Caja General do 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado uu resguardo 
do depósito expodido por esta Caja Cen
tral con fecha *2<> de Abril de 1873 y los 
números 17:629 de entrada y 2.534 do 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 6.647 pesetas, procedente de la 
tercera parte del 80 por 100 de los Propios 
del Ayuntamiento de Palacios de Goda, 
provincia de Avila, se previene á la porso-
na eu cuyo poder se halle que lo presen
te en esta Caja general, cstablocida cu la 
calle del Turco, núin. 0; en la inteligen
cia de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino á su legítimo dueño, quedan
do dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trauseurridos que sean dos meses 
desde la publicación de este anuncio en 
la GacUa de Madrid siu haberlo pre
sentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
articulo 24 del reglamento. 

Madrid 11 de Mayo de 1877 .=El 
Director General, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado una carpeta de 
resguardo del depósito constituido en esta 
CajaCcntral cou fecha 17 de Diciembre de 
1861 y los números 26.850 de entrada y 
8.607 de registro, del concepto de nece
sario, por valor de 6.000 pesetas en obli
gaciones, por D. Jaan Guisasola, siendo la 
carpeta correspondiente al primer semes
tre de ltt72, numerada con ol 7.11*2 do 
señalamiento, se proviene a la persona eu 
cuyo poder se halle que la presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, uúui. U; en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósi
to sino á su legitimo dueño, quedando 
dicha carpeta sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto eu el artículo 24 

| del reglamento. 



Sábado 12 de Mayo de 1877. 

Madrid 11 de Mayo de 1877 .=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Administración económica de la 
provincia de Ciudad-Real. 

Se arriendan en pública, doblo y si
multánea subasta por tiempo de tres años, 
a c o n t a r desde 1. de Octubre próximo 
venidero hasta ol 30 de Setiembre de 
1880, los pastos y fruto de bellota del 
millar del Valle do la Alcudia que á 
continuación se expresa, cuyo remate 
tendrá lugar en la Administración eco
nómica de Madrid v en de esta Ciudad-
Real el dia 13 de Mayo próximo, y hora 
de doce á una de su mañana, bajo las 
condiciones expresadas en el pliego que 
estará.de manifiesto en ambos puntos: 

Número 1.331 del inventario. Millar 
titulado Mochuelos, de 1.270 hectáreas 
de cabida, para 1.200 cabezas de ganado 
lanar, 200 cabrío y 40 vacuno ó yeguar; 
tasados en 6.302 pesetas 20 céntimos. 

Ciudad-Real 22 de Marzo de 1877.= 
José" Moreno de Guerrero. 

P r o v i d e n c i a s J u d i c i a l e s . 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

S a u t o ñ a . 

D. Luis Rodríguez Donaire. Teniente 
Graduado, Alférez Fiscal del primer ba
tallón dol regimiento infantería de 
Cantabria, núm. 39 . 

No habiéndose presentado á este re
gimiento, donde fué destinado el año de 
1872, el soldado «le la segunda compañía 
del primer batallón del expresado regi
miento José Otero Quesada, natural de 
Madrid, á quien estoy sumariando por el 
delito do deserción. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el preseu-
tc primer edicto cito, llamo y emplazo al 
referido soldado, señaláudole el cuartel 
del Sur de esta plaza, donde deberá pre
sentarse dentro del término do 30 dias. 
á contar desde la publicación del preson-
te edicto, á dar sus descargos, y de no 
presentarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en re
beldía. 

Santoña 25 de Abril de 1877.=Luis 
Rodríguez. 

i : 7 5 A P O S DE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e g o . 

Por providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia del distrito del Congreso 
de esta Corte, se cita, llama y emplaza 
á todos los qu a se crean con derecho á 
los bienes quedados por fallecimiento 
intestado de D. José García Feyto, natu
ral de Villajer, provincia de León, y veci
no de esta villa, para quo en el término 
de 30 dias se presenten en dicho Juzgado 
y Escribanía del actuario á deducir el 
derecho de que se crean asistidos; advir
tiéndose que el expediente ha sido promo» 
vido por D. Felipe García Feyto, herma
no del finado. 

Madrid 3 de Mayo de 1 8 7 7 . = V / B. = 
El Sr. Juez, Jacobo Recarey .=El actua
rio, Antonio García. 

4 5 3 - 3 4 

«Sentencia.—En la villa y Corte do 
Madrid, á 30 do Abril de 1877, el Sr. Don 
Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
go de la misma, en el juicio de menor 
cuantía promovido por D Antolin Sedaño, 
de esta vecindad, contra D. Ramón Mar
tínez y sus herederos, sobre cancelación 
de cierta obligación personal: 

1.° Resultando que el D. Antolin Se
daño por su escrito de demanda fecha 10 
de Enero último, folios 35 al 40, concluve 
á que teniendo por presentada dicha de

manda de menor cuantía con los docu
mentos y copias que la acompañan, y 
por ejercitada la acción personal cor
respondiente contra el Sr. D. Ramón 
Martínez, sus herederos ó causahabientes 
v demás que se crean con derecho á la 
cantidad de 2.775 rs. , ó sean 69;* pesetas 
75 céntimos de otra, de que aquel quedó 
responsable D. Manuel Bereda en, escri
tura otorgada eu esta Corte el 29 de No
viembre de 1814 por ante el Escribano 
D. Antonio Calvo Barrionuevo para pro
tocolar en los del de número D. Vicente 
de la Costa, y por la cual adquirió de 
D. Ramón Martínez y su esposa Doña 
Juana Sapena la casa callo de San Juan , 
número 12 antiguo, 22 moderno, con vuel
t a á la Costanilla de los Desamparados, 
números 12 y 8 respectivamente, se sirva 
admitirla y tramitarla, y en su dia decla
rar prescrita la obligación personal men
cionada, mandando que se cancele la auo-
taciou que aparece en el Registro do la 
propiedad de esto partido, y librando al 
efecto el conducente mandamiento, cuya 
demanda se'tramitó con arreglo á dere
cho en rebeldía de los demandados. 

2.° Resultando que Doña Juana Sa
pena, mujer de D. Ramón Martínez, due
ña de la casa núm. 22 do la calle de San 
Juan de esta Corte en 2(J de Noviembre 
de 1814 ante el Escribano D. Antonio 
Calvo Barrionuevo y para protocolar en 
los registros de D. Vicente de la Costa, 
con licencia do su marido vendió la men
cionada casa á D. Manuel Bereda en pre
cio de 7.000 rs. en metálico con las car
gas que tenía, y ademas dándose el com
pra lor Bereda por pagado de 2.500 rea
les en que so hallaban empeñados en su 
poder los títulos de la referida casa; que
dando además también á cargo de Bere
da el pago de uua décima do una ejecu-
ciou que se reclamaba contra 1). Jaime 
Andrés, formando estas dos partidas la 
cantidad de 2.775 rs. que menciona la 
demanda, según consta de ella y de la es
critura precitada, que obran á folios del 7 
al 23 y del 25 al 4o inclusive: 

1.° Considerando que no existe sobro 
la citada casa la carga que supone el de
mandante de los 2.775 rs. , ni como hipo
teca ni como obligación personal; 

Fallo que debo declarar y declaro que 
la cantidad de los 2.500 rs. debido.s por 
empeño de títulos de la casa núm. 22 do 
la calle de San Juan á D. Manuel Bereda, 
comprador de la misma, de coya cantidad 
se dio por pagado en la escritura de com
pra de 28 de Noviembre de 1814, y en la 
que también se obligó á pagar una déci
ma de uua ejecución contra D. Jaime 
Andrés, importante 275 rs . , que unida á 
la «le 2.500, hacen la suma de 2.775 rea
les que se mencionan en la referida escri
tura, no constituyen ambas partidas, ya 
separadas, ya unidas, obligación hipote
caria ni contra la casa, ni personal contra 
1). Ramón Martínez, esposo de la vende
dora Doña Juana Sapena, ni contra esta 
ni sus herederos; en su consecuencia debo 
mandar y mando que en el Registro de la 
propiedad se cancele la partida 5.* que 
aparece como carga de la expresada casa, 
seguu certificación del Registrador de la 
propiedad en 3 de Julio de 1876, folio 4 
vuelto al 6, á cuyo efecto líbrese el 
oportuno mandamiento. 

Por esta mi sentencia, que se notifique 
á las partes y á la robeldo en la forma 
que.previene el art . 1.190 de la Ley de 
Enjuiciamiento civil, así lo acuerdo, man
do y firmo.=Jacobo Recarey. 

Publicación.—Dada, leidá y publicada 
ha sido la anterior senteucia por el señor 
D. Jacobo Recarey, Juez de primera ins
tancia del distrito*del Congreso de esta 
Corte, estando celebrando audiencia pú
blica el dia de su fecha: doy fe.=Madrid 
30 do Abril de 1877.=Antonio García.» 

La sentencia v publicación copiadas 
corresponden á la letra con su original, á 
que me remito. 

Y para su inserción, según está acor
dado por la rebeldía de los demandados,, 
pongo la presente que firmo en Madrid 
á 30 de Abril de 1877.=Antonio García. 

452—220 
P a l a c i o . 

En virtud do providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala

cio de esta capital, fecha 23 de Abril 
próximo pasado, en los autos promovidos 
por Doña Cirila Benedicto, por el presen
te segundo edicto se cita á las personas 
que se crean con derecho á la fianza cons
tituida por D. Manuel Basilio de Cuéllar 
sobre la casa en esta capital, Travesía del 
Conservatorio, núm. 5 moderno, 19 anti
guo, manzana 525, primer cuartel hipote
cario, para responder á las desmejoras 
de la Eucomienda de Molinos y Laguna-
rota que se confirió al Marques de Croa, 
según escritura otorgada ante el Notario 
D.\Mauuel Aguado en 27 de Enero de 
1771, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en dicho Juzgado y 
Escribanía del infrascrito, sito eu el piso 

Srincipal del Palacio de Justicia, plaza 
e las Salesas, á deducirlo en debida for

ma; bajo apercibimiento á todos que. de 
no hacerlo, pasado dicho térmiuo se ten
drá por extinguido el referido derecho y 
liberada la fiuca de dicho gravamen por 
medio de la redención de la carga en 
cuanto á tercera persona que adquiera 
dominio sobre la misma. 

Madrid 1 de Mayo de 1877.=V.* B.°= 
Mol ina .=El Escribano actuario, Domin
go Vázquez y Mon 451—62 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito do la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia dictada por mí y refrendada del 
infrascrito Escribano, se anuncia segun
da vez que Doña Teresa Laórden y Ló
pez, de 67 años de edad, casada, vecina 
de esta corte, natural de la Alameda de 
la Sagra, provincia de Toledo, hija de 
D. Sebastian y Doña Concepción, falleció 
en esta Corte sin testar el dia 21 de No
viembre último; y se cita y llama á cuan
tas personas se crean con derecho á he
redarla para que dentro del término de 
20 dias comparezcan á deducirle ante esto 
Juzgado; haciendo presente que hasta abo -
ra sólo se han preseutado alegando dere
cho á la herencia D. Andrés y D. Jesús 
Laórden, hermanos de la finada. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 1877.= 
V.° B . °= Luis Rubio y Cadena. = Por 
mandado de su señoría, Manuel Viejo. 

454-40 

1). Luis Rubio y Cadena, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta Corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á D. Ramón García, para que en el térmi
no de seis dias, contados desde la inserción 
deesteedicto eu la Gaceta oficial, compa
rezca en la sala-audiencia de mi Juzgado, 
situado en el ex- convento de las Salesas, 
á reconocer las firmas que de su nombre y 
apellido aparecen en seis pagaras de á 
2.000 reales cada uno á favor del Tesorero 
de la Real é Ilustre Archicofradía sacra
mental de San Miguel, Santa Cruz, San
tos Justo y Pastor y San Millan de esta 
Corte, cuyos plazos vencieron y vencen 
en 15 de Diciembre, Euero, Febrero y 
Marzo últimos, 15 del actual é igual dia de 
Mayo próximo. 

Dado en Madrid á 20 de Abril de 
1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

4 5 5 - 4 4 
C á d i z . 

D. Ramón de Sendra de la Cuesta, Secre
tario honorario de S. M., Jefe Superior 
honorario de Administración civil, Ca
ballero y Comendador de la Real y dis
tinguida Orden española de Carlos III, 
Abogado de los Ilustres Colegios do 
Granada y Almería y Juez de primera 
instancia Decano y del distrito de Santa 
Cruz de esta capital. 

En virtud del presente cito, llamo y 
emplazo á los parientes y demás personas 
que por cualquier concepto competa de
recho á heredar á I). José Chaparro y 
Hartley y á Doña Juana Chaparro y Pan-
quet, que fallecieron el primero en esta 
ciudad en 15 de Enero de 1858 v la se
gunda en Madrid el 1.° do Diciembre 
de 1859, ambos sin hacer disposición a l 

guna testamentaria, para que en el t é r 
mino de 20 dias, contados desde la inser
ción del presento en ol BOI.KTIX OFICIAL 
de esta provincia, se personen en este.) uz-
gado por la Escribanía del infrascrito, por 
sí ó por persona competentemente au to 
rizada, con los documentos en que funden 
su acción, pues de lo contrario las provi
dencias que se dictaren les parará el per
juicio que haya lugar; cuyo juicio so ha 
provocado por el Procurador D. José An
tonio Melendez, á nombre de Doña Isabel 
y Doña María de la Concepción Chaparro 
y Panquet, hijas y hermanas respectiva
mente de los finados. 

Cádiz 24 de Abril de 1877.=Ramon 
de Sendra.=Alejandro Gonitz. 

450—72 
S a n M a r t i n d e V a l d e i g l e s i a s . 

D. Gregorio Martínez Cascou, Escribano 
habilitado de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de esta villa de 
San Martiu de Valdeiglesias y su par
tido. 

Doy fe que en este dicho Juzgado y 
por mi Escribanía se han seguido autos á 
instancia del Procurador D. Antonio Her-
mosilla, en representación de Cayetano 
Sánchez Horcajo, vecino de Villa del Pra
do, sobre que se le declare pobre para 
litigar con su convecino Saturnino Rome
ro, en cuyos autos se ha dictado la sen
tencia que con su publicación es como 
sigue: 

«Senteucia.—En la Villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 26 de Abril de 
1877, el Licenciado D. Cayetano García 
Montes, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido; habiendo visto estos 
autos; y 

Resultando que el Procurador D. An
tonio Hermosilla, en nombre de Cayetano 
Sánchez Horcajo, vecino de Villa del Pra
do, interpuso demanda de retracto contra 
Saturnino Romero, de la misma vecin
dad, expresando en otrosí que es pobre 
en sentido legal, y solicitaudo que se le 
concedan los beneficios concedidos á los 
de su clase: 

Resultando que conferido traslado de 
esta pretensión al Ministerio fiscal y á 
Saturnino Romero, se evacuó por el pri
mero, y no habiéndolo hecho el segundo, 
acusada que le fué la rebeldía, se conti
nuaron los autos, entendiéndose las noti
ficaciones referentes al mismo con los 
estrados del Juzgado: 

Resultando que recibido á prueba el 
incidente y admitida la propuesta por la 
parte actora, han absueíto tres testigos 
afirmativamente el interrogatorio presen
tado por la misma, según el cual Caye
tano Sánchez Horcajo vive de un jornal 
eventual, sin tener otra clase de rentas 
ni productos, constando en la certifica
ción expedida por el Secretario de Ayuu-
tamieuto de Villa del Prado, que figuran 
amillarados á nombre de aquel algunos 
insignificantes bienes, cuyos productos 
líquidos se gradúan en l l 8 pesetas 25 
céntimos: 

Considerando que agregado el exiguo 
producto de los bienes del demaudante al 
que obtiene con su trabajo persoua!, se
gún las declaraciones obrantes en autos, 
no llegan ni en mucha cantidad á consti
tuir el importe del doble jornal de un bra
cero eu la localidad de su resideucia: 

Considerando por lo tanto que según 
las prescripcioucs de la Ley de Enjuicia
miento civil, procede que se haga en su 
favor la declaración de pobreza que soli
cita: 

Vistos los artículos 182, 183 y si
guientes de la citada ley; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Cayetano Sánchez 
Horcajo para litigar con Saturuiuo Ro
mero y con derecho á usar los beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase, 
sin perjuicio de reintegro en los caso* 
prevenidos por la misma. 

Pues asi por esta mi semencia, que 
además de notificarse en los estrados del 
Juzgado y de hacerse notoria por medio 
de edictos se publicará eu el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia mediante la rebeldía 
del demandado, lo proveo, mando v fir
mo.=Cayetano García Montes. 

Publicación.—Leida y publicada fué 



6 Sábado 12 de Mayo de 1877. 

la anterior sentencia por el Sr. D. Caye
tano García Montes, Juez de primera ins
tancia do esta villa y su partido, estando 
celebrando audiencia pública en el dia de 
hoy. 

San Martin de Valdeiglesias 2<i de 
Abril de lS77.=Grcgorio Martinez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra-con el original, de 
que doy fe y á que me refiero caso nece
sario. 

Y pura que conste, cu cumplimiento 
de lo mandado y remitir al Kxcmo. señor 
Gobernador civil de la proviucia para su 
inserción en el BOLETÍN OPICIAL de la 
misma, pongo y firmo ol preseute eu San 
Martiu de Valdeiglesias á 3 de Mayo de 
1877.=Grcgorio Martinez. 

A d m i n i s t r a c i ó n Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

i r g a n d u . 
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento eu el primer trimestre del 
año de 1377. 

MES DE ENERO DE 1877.—Sesión 
ordinaria del dia 6. 

Acordando aprovechar en el año fo
restal de 1877 á 1878 las pastos de in
vierno de la dehesa Carrascal de estos 
Propios, como parte del presupuesto mu
nicipal, para 400 cabezas de ganado 
lanar. 

Señalando el dia 20 para la celebración 
de la 2 . a subasta para aprovechamiento 
de I03 pastos do la referida dehesa, se
gún autorización del Excmo. Sr. Gober
nador civil, y acordando la distribución 
de fondos del mes. 

Sesión del dia 13. 

Aprobar las cuentas del Síndico, cor
respondientes aL año 1870. 

Sesión del dia 20. 

Acordando sortear para designar diez 
vocales de la Jun ta municipal que auto
ricen las hojas del censo electoral según 
el art . 19 de la Ley electoral. 

Sesión del dia 27. 

Acordando no dar curso á la dimisión 
del cargo de Facultativo municipal de 
Medicina y Cirugía quo ha presentado 
D. José" Guillen por no haber terminado 
el tiempo de su cometido. 

MES DS FEBRERO DE 1877.—Sesión 
del dia 3. 

Se acordó la distribución de fondos del 
mes; se hizo designación de los señores 
que habían de presidir las mesas interinas 
en las próximas elecciones municipales. 

Sesión del dia 10. 

Acordando se expongan al público por 
término de 15 dias el proyecto de presu
puesto ordinario formado por la Comisión 
permanente del Ayuntamiento para el 
año de 1877 á 1878. Acordando que Don 
Manuel Mayo se sirva determinar lo ne 
cesario á fin de dejar expeditas las vías 
públicas que cruzan por sus posesiones 
del Prado y Ejido de Vilches. 

Sesión extraordinaria del dia 11. 

Acordando facilitar local para la esta
ción telegráfica que se trata de estable
cer en este pueblo y el local para el em
pleado que la haya de servir. 

Sesión del dia 16. 

Reunido el Ayuntamiento con los Co
misionados deescrutinio, se acordó admi
tir la excusa del cargo deConcejal presen
tada por 1). Juan Sancho Granado, como 
comprendido en el caso 2.° de la parte 
2 . a dol art . 39 de la Ley municipal, y des
estimar la pretensión de D. Diego Yepcs 

Sanz en que manifiesta tiene incapaci
dad para el desempeño del cargo de Con
cejal por ser vecino de Madrid. 

Sesión del dia 17. 

Acordando designar los locales en que 
han de tener lugar las elecciones para 
Diputados provinciales, y que se publi
quen las listas formadas de los electores 
para Compromisarias. 

Acordar se expida certificación á un 
interesado que la ha solicitado para ins
cribir la posesión de una finca en el Re
gistro de la propiedad. 

M E 3 DE MARZO.—Sesión del dia 1 / 

1. a parte. Tomó posesión el nuevo 
Ayuntamiento, quedando reunido bajo la 
presidencia de D. Luis Riaza que había 
obtenido mayor número de votos en las 
últimas elecciones, retiráudose el Ayun
tamiento saliente. 

2 . a parte. Se nombró Alcalde Presi
dente por elección unánime á D. Isidoro 
Sanz, primer Teniente á D. Gregorio Ria
za, segundo Teniente á D. Benito Riaza, 
Síndico á D. Luis Riaza y suplente á Don 
Pablo Sardinero, determinando el orden 
numérico de los Sres. Regidores según 
el resultado obtenido en las elecciones 
generales. 

Acordando desiguar los sábados de 
cada semana para la celebración de las 
sesiones. De todo lo cual se da parte cir
cunstanciado al Excmo. Sr. Gobernador 
y Diputación proviucial. 

Sesión del dia 2. 

Acordando se divida el Ayuntamiento 
en cinco comisiones permanentes para 
los diferentes ramos de la Administración 
municipal, designándose los iudividuos 
de que se había de componer cada una 
y hacer la elección correspondiente. 

Acordando la inclusión de un elector 
en el libro de censo electoral. 

Sesión del dia 3 . 

Se acordó la distribución de fondos 
del mes. 

Sesión del dia 10. 

Acordando declarar como veciuos do 
esta villa á Ramón Rodríguez Casero, 
Cecilio López é Isidoro Ramírez; 

Acordando reponer en el cargo de en
cargado, d é l a limpieza do las calles do 
este pueblo á Juan Moran, por hallarse 
restablecido de la enfermedad que le 
obligó á cesar. 

Acordaudo designar la fianzaque h a n 
de prestar para el cargo de Depositario, 
toda vez que el que hoy lo desempeña uo 
tiene prestada uinguua. 

Sesión del dia 17. 

Acordando que una comisión del seno 
de esto Ayuntamiento que se nombró, 
reconozca las obras construidas para la 
mutación del cauce do las aguas do Vil-
ches y emita su dictamen. 

Sesión del dia 24. 

Acordando declarar vecina á Cristina 
Moran de la Huelga. 

Que sê  expida certificación á un inte
resado para que inscriba en el Registor 
de la! propiedad del partido una linca 
que tiene amillarada. 

Acordando en vista de la negativa del 
depositario de fondos municipales para 
prestar fianza, que se anuncio al público 
por ocho dias, para que solicite el que 
quiera desempeñar dicho cargo con la 
fianza señalada. 

Sesión del 31 . 

Acordando declarar concejil y obliga
torio el cargo de Depositario, en vista de 
no haberse solicitado en el termino seña
lado; sorteando entre los Sres. Regido-
dores para desiguar el que ha de hacer
se cargo de dichos fondos. 

Acordar rectificar las calles de la nue
va barriada de San Roque. 

Acordando expedir certificación á un 

interesado que lo ha solicitado para ins
cribir en el Registro de la propiedad, la 
posesión de uua finca que se halla amilla
rada. 

Estracto de los acuerdos tomados por la Jun
ta municipal eu el expresado trimestre. 

Sesión del dia 26 de Febrero. 

Acordando aprobar el presupuesto or
dinario para el año do 1877 á 78, estable
ciendo el arbitrio de pesos y medidas, el 
del matadero público y el do almotacenía 
ó repeso, y para cubrir el déficit el recar
go de 1 y 50 por 100 sobre la contribu
ción territorial y el 3 por 100 sobro la 
industrial, y el recargo de 100 por LOO so
bre el impuesto de consumos, del pan, 
trigo, cebada y sus harinas y demás ce 
reales. 

Igual recargo sobre todas clases de 
pescados, carnes frescas do vaca, carnero 
oveja y cordero, y el 20 por 100 sobre los 
demás arbitrios. 

Cuyo extracto ha sido aprobado por 
este Ayuntamiento en sesión dol dia de 
hoy. 

Arganda á 14 de Abril de 1877 .= 
V.° B . ° = K 1 Alcalde, Isidoro Sanz. = 
Eduardo Sardinero. 

C a r a b a n o l i e l A l t o . 

Por acuerdo del Ayuntamiento y J u n 
ta municipal se sacan á pública subasta 
para que rijan durante el año económico 
de 1877-78, los servicios siguientes: 

1.° Arrendamiento de la Casa-Mata
dero. 

2.° Derechos de degüello. 
3.° Pesos y medidas de libro uso. 
4.* Pastos del prado Jordán. 

La subasta se verificará en dos actos 
que tendrán Lugar on la Casa Consisto
rial, los dias 13 y 20 del mes actual, de 
diez á docedo lamañana, bajo ol pliego de 
condiciones que so hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento todos 
los dias uo feriados, de ocho de la inaña
ua á una de la tarde y de cuatro á seis do 
la misma. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Carabaueh"l Alto 6 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Francisco Sautíbañez. 

C i e m p o z u e l o s . 

Por el Ayuntamiento que me digno 
presidir se ha acordado sacar en pública 
subasta el viernes 18 del corriente, y ho
ra de las once de su mañana, los dere
chos de la Casa-Matadero por término do 
cinco años, á contar desde el econó
mico de 1877 á 78 á 1881 á 82. ambos 
inclusive, bajo el pliego do condiciones 
que se encuentra de manifiesto eu la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 8 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Ángel Crespo. 

Por el Ayuntamiento que me digno 
presidir se ha acordado sacar cu pública 
subasta el viernes 18 del corriente, y ho
ra de las diez de su mañana, la pesca del 
rio Jarama durante el año económico de 
1877 á 78, bajo el pliego de condicioues 
que se encuentra de mnnifiesto en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Ciempozuelos 8 de Mayo de 1877 .= 
E l Alcalde, Ángel Crespo. 

Por el Ayuntamiento que me digno 
presidir se ha acordado sacar en pública 
subasta el viernes 18 del corriente mes, 
y hora de las doce de su mañana, los de
rechos do consumos y venta de sal á la 
exclusiva durante el año económico de 
1877 á 78, bajo el pliego de condiciones 
que se encuentra de manifiesto en la Se
cretaría del Avuntamieuto. 

Ciempozuelos 8 de Mayo de 1877.= 
El Alcalde, Augel Crespo. 

G e t a f e . 

Acordado por la lima. Corporación 
municipal de esta villa y asociados arbi
trar como recursos legales para el presu-

{ puesto del año próximo el uso voluuta-
, rio del peso y medidas de líquidos y ári

dos, se han señalado para los dos re
mates públicos qne se hau de celebrar 
Dará su arriendo, los dias 27 del presen
té y 3 del próximo mes de Junio á 
las doce de sus mañanas, bajo los tipos v 
pliegos do condiciones que se tendrán 
de manifiesto en la Secretaría. 

Se anuncia al público couvocando lici
tadores. 

Getafe 7 do Mayo de I877 .=E1 Al
calde, Laureano Cervera. 

1.a O l m e d a de l a C e b o l l a . 

Por acuerdo del Avuntamieuto y J u n 
ta de asociados, y sin perjuicio de lo que 
pueda resolver la Exorna. Comisión per
manente de la Diputación proviucial, se 
subastan en pública licitación con la ven
ta exclusiva al por menor las especies de 
vino, aceite, vinagre, aguardiente, jabón, 
carnes y cuantas faculta la Instrucción, 
así como los derechos de los cereales, todo 
para el año ecouómico de 1877 á 78. 

Su único remate tendrá lugar el do
mingo 20 do los corrientes, desde las diez 
á las doco de su mañana, en estas Casas 
Consistoriales y bajo el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto. 

La Olmeda de la Cebolla 8 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Deogracias Corral. 

P e d r e z u e l a . 

Teniendo que proceder la Jun ta peri
cial de esta villa á la formación del apén
dice al amillaramiento que ha de servir 
de base para la derrama de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería, 
correspondiente al año económico do 1877 
al 78, so hace preciso que todos los veci
nos y forasteros terranieutes en osta que 
hayan sufrido variación eusus respectivas 
riquezas, presenten relaciones juradas ou 
la Secretaría de este Ayuntamiento, eu el 
término do 15 dias, de dichas variaciones, 
pues pasados que sean sin verificarlo se
rán desatendidas cuantas se presenten. 

Pedrezuela 28 de Abril do 1877.=E1 
Teniente Alcalde, Felipe González. 

R o b r e g o r d o . 

Con el fin do que la Jun ta poricial do 
esta villa pueda proceder con cierto á la 
confección del apéndice al amillaramiento 
quo ha de servir de base al repartimiento 
del año próximo venidero de 1877 á 78, ye 
hace preciso que los contribuyentes por 
territorial, urbanay ganadería, tanto veci
nos como forasteros, que hayan experi
mentado variación en su riqueza p re 
senten ^relaciones juradas y por dupli
cado en la Secretaría de Ayuntamiento 
en término de lodias , contados desde esta 
fecha; en la inteligencia que transcurrido 
el tiempo fijado no serán oidos 

Robregordo 5 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Laureano Jiménez. 

V a l d a r a c e t e . 

El apéndice al ainillaramieuto de ri
queza de esta villa para la derrama de la 
contribución territorial del año .económi
co de 1877 á 78, se halla terminado y de 
manifiesto en la Secretaría dol Ayunta
miento por 15 dias á fin de oir reclama
ciones. 

Valdaracete 9 de Mayo de 1877 .=E1 
Alcalde, Miguel Navarro. 

V l l l a v c r d e . 

Para hacer efectivo el encabezamiento 
de consumos, cereales y sal correspondien
te á esta población en el próximo año 
económico de 1877 á 1878, en unión coa 
losrecargosmuuicipales, el Ayuntamiento 
y Junta de asociados do la misma hau 
acordado arrendar en pública subasta y 
á venta libre los derechos señalados á 
aquellas especies y recargos sobre los 
mismos, señalando para la celebración de 
las subastas los dias 20 y 27 de los cor
rientes eu la Casa Consistorial do esta 
villa, á las doce de sus mañanas y bajo 
el pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en este Ayuntamiento. 

Villaverde 8 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Balbino Gallego. 

MADRID: 1377.—Oficina tipográfica del Hospicio. 


